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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 
AUTO ORDENA ENTREGA TITULOS 

FECHA VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2016 00401 00 

DEMANDANTE NUBIA LUZ ORTIZ QUINTERO 
HENRY DE JESUS PINEDA RUIZ 

DEMANDADA PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

NUBIA LUZ ORTIZ QUINTERO y HENRY DE JESUS PINEDA RUIZ contra 

PORVENIR S.A., se ordena la entrega de los siguientes Títulos Judiciales: 

 

 Depósito Judicial No. 413230003858082 por valor de $31.733.334,oo, 

correspondientes al pago de la condena; y en favor de la señora NUBIA LUZ 

ORTIZ QUINTERO. 

 Depósito Judicial No. 413230003858165 por valor de $24.407.061,oo, 

correspondientes al pago de la condena; y en favor de la señora NUBIA LUZ 

ORTIZ QUINTERO. 

 Depósito Judicial No. 413230003858166 por valor de $1.500.000,oo, 

correspondientes al pago de las costas; y en favor de la señora NUBIA LUZ 

ORTIZ QUINTERO. 

 

 Depósito Judicial No. 413230003858083 por valor de $31.733.334,oo, 

correspondientes al pago de la condena; y en favor del señora HENRY DE 

JESUS PINEDA RUIZ. 

 Depósito Judicial No. 413230003858163 por valor de $2.810.561,oo, 

correspondientes al pago de la condena; y en favor del señora HENRY DE 

JESUS PINEDA RUIZ. 

 Depósito Judicial No. 413230003858167 por valor de $1.500.000,oo, 

correspondientes al pago de las costas; y en favor del señora HENRY DE 

JESUS PINEDA RUIZ. 

 

 

Aclarando que las respectivas órdenes de pago de los depósitos saldrán a nombre 

de los demandantes, NUBIA LUZ ORTIZ QUINTERO y/o HENRY DE JESUS 

PINEDA, toda vez que para que salgan a nombre de la apoderada se requiere 

poder con la facultad expresa para reclamar esos títulos.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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